	Fecha
	9 de febrero de 1940
	Sesión número
	10

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Edgar Kepfer Echeverría

	Recurrido: Alcalde Segundo de Puntarenas

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente existe auto de detención provisional por un homicidio.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 10
SESIÓN DE LA CORTE INTERINA celebrada a las nueve horas y treinta minutos del día nueve de febrero de mil novecientos cuarenta, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Iglesias y Moya.
Artículo II
EDGAR KEPFER ECHEVERRÍA interpuso recurso de Hábeas Corpus, manifestando que está preso en la Cárcel Pública de la ciudad de Puntarenas, sin orden de arresto o de captura librada por autoridad competente; y con lectura del telegrama del Alcalde Segundo del cantón central del citado lugar, en que expone que dictó la detención provisional de Kepfer por el delito de homicidio de Carmen Carranza Campos, se declaró sin lugar el recurso, estando bien fundada la detención del recurrente.
